
VERBAL SUMARIO  
FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

RAD. 2023-307 
A. S. 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con solicitud pendiente para resolver. 
Sírvase proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 11 de diciembre de 2023. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Doce de Diciembre de Dos Mil Veintitrés 

 
Revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, se tiene la existencia del título 
judicial No. 460010001843749 por valor de $568.400, consignado el pasado 6 de 
diciembre por el pagador del Fondo de Pensiones Protección. 
 
Pues bien, mediante providencia de fecha 7 de septiembre del presente año, este 
Despacho señaló como cuota provisional de alimentos a favor de la niña VALENTINA 
CHAPARRO CHACON, y a cargo del señor ALFONSO CHAPARRO GONZALÉZ, abuelo 
paterno, la suma de DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($290.000), equivalente al 25% 
del salario mínimo legal mensual vigente decretado por el Gobierno Nacional para el año 
2023, dineros que debían ser descontados de la asignación pensional que devenga el 
demandado y consignados por el pagador del Fondo de Pensiones Protección a partir del 
mes de octubre siguiente, encontrando que no se descontó la cuota de octubre. 
 
En consecuencia, se ordena la entrega del título judicial No. 460010001843749 por valor 
de $568.400 a favor de la demandante STEPHANY ANDREA CHACON CARRILLO., 
correspondiendo  la suma de $290.000 al mes octubre, más el saldo pendiente del mes de 
noviembre, esto es, la suma de $11.600, mas parte  de la cuota del mes de diciembre por 
$266.800, quedando un saldo del mes de diciembre por la suma de $23.200 a favor de la 
demandante STEPHANY ANDREA CHACON CARRILLO. 
 
Una vez sea autorizado y expedido el mismo, comuníquesele a la demandante para que 
pueda reclamarlos en el Banco Agrario más cercano a su domicilio. 
 
Por otra parte, se exhorta a la a Dra. VIVIANA ALEJANDRA GARAVIZ ALVERNIA, 
apoderada judicial de la señora STEPHANY ANDREA CHACON CARRILLO, representante 
legal de la niña VALENTINA CHAPARRO CHACON, parte demandante, para que dé estricto 
cumplimiento al requerimiento realizado mediante providencia de fecha 17 de noviembre 
pasado, esto es, notificar en debida forma al señor ALFONSO CHAPARRO GONZALÉZ, 
conforme lo dispuesto en el auto admisorio, so pena de terminar la presente acción por 
desistimiento tácito. 
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